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CONSTANCIA 

Modifíquese el artículo 31 del Proyecto de Ley No. 311 de 2024 Senado, 166 de 
2023 Cámara acumulado con los Proyectos de Ley No. 192 de 2023 Cámara y No. 
256 de 2023 Cámara "Por medio del cual se modifica parcialmente normas laborales 
y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno en Colombia", el 
cual quedará así: 

ARTÍCULO 31°. Transparencia y utilización de los sistemas automatizados de supervisión y toma 
de decisiones. Las empresas de plataformas digitales de reparto deberán informar al contratista 
colaborador los trabajadores y trabajadoras digitales sobre: 

a. Los sistemas automatizados de superv1s1on que se utilizan para hacer un 
seguimiento, supervisar o evaluar la ejecución del servicio prestado por los contratistas 
colaboradores trabajadores y trabajadoras digitales en servicios de reparto; 

b. Los sistemas automatizados que se utilicen para tomar o apoyar decisiones que 
afecten las condiciones de este tipo de contratos civiles de trabajo de los trabajadores y 
trabajadoras digitales en seri.«icios de reparto, en particular su acceso a los pedidos, sus 
ingresos, su seguridad y salud en el trabajo durante la prestación de los servicios, su tiempo 
de colaboración trabajo efectivo, su promoción y su situación contractual, incluida la 
restricción, suspensión o cancelación de su cuenta en la plataforma digital de reparto. 

Las empresas de plataformas digitales de reparto entregarán esta información en un documento 
que podrá estar en formato electrónico en forma concisa, transparente, inteligible y fácilmente 
accesible, utilizando un lenguaje claro y sencillo. 

Las empresas de plataformas digitales de reparto solamente tratarán datos personales de los 

contratistas colaboradores trabajadores y trabajadoras digitales en servicios de reparto para 

finalidades que estén contempladas en la autorización de tratamiento de datos personales aceptada 

por el contratista colaborador trabajador o trabajadora digital, la cual debe ser presentada por las 

empresas de plataformas digitales de reparto en forma concisa, transparente, inteligible y 

fácilmente accesible, utilizando un lenguaje claro y sencillo. 


